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3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo; patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular; hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la Policía
Local.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978; Estructura
y contenido. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos. Las Adminis-
traciones Central, Autómona, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas; Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones con la Junta de Andalucía, con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Conceptos y Clases.
Motivación y Notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y Cla-
ses. Recursos.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
Normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia
de los Entes Locales; materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a las Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas Generales de Circulación. Transportes de
Mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La Ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La Sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del Municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tabernas, 10 de octubre de 2000.- El Alcalde, Rafael
Prior Rueda.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA (CORDOBA)

ANUNCIO.

«En la Resolución núm. 11.414, de fecha de 26 de julio
de 2000, aprobando las bases del proceso selectivo para cubrir
en propiedad una plaza de Cabo de la Policía Local, publicadas
en el BOJA núm. 103, de 7 de septiembre de 2000, se observa
la existencia de errores materiales, de conformidad con el
Decreto 186/92, de 24 de noviembre, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
por lo que se dispone la rectificación, de oficio, del Decreto
en los siguientes apartados:

8.º Proceso selectivo.
Suprimir la tercera prueba: Examen médico, pasando, en

consecuencia, la prueba de conocimientos a figurar como ter-
cera prueba. Modificando, asimismo, el párrafo tercero del
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citado apartado, donde dice: «Los ejercicios de la primera fase
tendrán carácter eliminatorio», debe decir: «Los ejercicios de
la segunda fase tendrán carácter eliminatorio.»

En el apartado 12.º Período de prácticas y formación.
12.1 Quedará redactado como sigue: «El Alcalde, una

vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en
la base 3 de la convocatoria, nombrará a los funcionarios
que vayan a realizar el curso de capacitación, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos».

12.2 Quedará redactado como sigue: «Para obtener el
nombramiento como Cabo, será necesario superar con apro-
vechamiento el curso de capacitación para los Cuerpos de
Policía Local, y que será el establecido por la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía».

12.3 Quedará redactado como sigue: «La no incorpo-
ración a los cursos de capacitación o el abandono de los mis-
mos sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo impi-
dan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde,
debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se
celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso».

Suprimir el Anexo III, Cuadro de Exclusión Médica, de
conformidad con el criterio de la Dirección General de Política
Interior de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, para el acceso por promoción interna. Pasando, en con-
secuencia, el Anexo IV, Temario, a figurar como Anexo III.

Notifíquese y publíquese en legal forma.»

Montilla, 3 de octubre de 2000.- El Alcalde, Antonio
Carpio Quintero.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este Excmo.
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de sep-
tiembre del año en curso, aprobó las siguientes:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE CARRERA DE ESTA CORPORACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante concurso-oposición a través de promo-
ción interna, de una plaza de Auxiliar Administrativo, fun-
cionario de carrera, correspondiente al Grupo D, Escala Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar de Secretaría General,
correspondiente a la oferta de empleo público del año 1999.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas correspondien-
tes, será necesario reunir, en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-

diciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

d) Ser funcionario del Ayuntamiento de Martos, perte-
neciente a cualquiera de las escalas, con Grupo de Clasi-
ficación E, del artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
y tener una antigüedad de, al menos, 2 años en la Escala
de procedencia.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración Estatal, Autonómica
y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Tercera. Presentación de instancias:

a) Contenido: Las instancias solicitando tomar parte en
la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y en ellas los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones de la base segunda
y aportar fotocopia debidamente compulsada del DNI, res-
guardo acreditativo del ingreso de los derechos de examen
y fotocopia debidamente compulsada de todos y cada uno
de los méritos que pretendan ser valorados en la fase del
concurso.

b) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto
de anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas, que

serán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos
en el caso de no ser admitidos en la convocatoria y previa
solicitud del interesado.

Quinta. Lista de admitidos.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde procederá a la aprobación de la lista provisional de
admitidos y excluidos, pudiendo los excluidos, en el plazo
de diez días previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficien-
cias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el
Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que se hará
público con la lista de admitidos en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de recusaciones previstas en la legislación
vigente.

De no presentar reclamaciones, se elevará a definitiva
la lista de admitidos y excluidos.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo caso de fuerza mayor valorado libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador de las pruebas estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado del Servicio.


